
 

1. 

 

CONSTANCIA: 23/08/2022. Le informo al señor Juez que el pasado diecinueve (19) de agosto de 

2022, se allegó poder suscrito por los afectados Clara Inés Giraldo y Luís Esteban Giraldo Durán, 

en el cual facultan al abogado Francisco Javier Tamayo Patiño, para que los represente en dentro 

del proceso bajo radicado No. 05000-31-20-001-2022-00034.  Sírvase Proveer.   

 

 

 

 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
Auxiliar Judicial II. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo el contenido 

del documento suscrito por los afectados Clara Inés Giraldo y Luís Esteban 

Giraldo Durán, mediante el cual otorgan poder para ser representados dentro de 

proceso con radicado 05000 31 20 001 2022 00034 00, al doctor Francisco Javier 

Tamayo Patiño C.C. 70.195.526 y tarjeta profesional 122.612 del Concejo Superior 

de la Judicatura, para que en su nombre y representación intervenga en la 

actuación de la referencia.  

 

Por lo anterior, el despacho resuelve reconocerle personería para actuar doctor 

Francisco Javier Tamayo Patiño en los términos del mencionado mandato y a 

partir del momento en que se efectúo su presentación ante este judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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